
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190107900 

 
 
 Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del escrito que antecede, el 
Despacho DISPONE:  

 
PRIMERO: CONCEDER, ante los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad (Reparto), 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia adiada 
primero (11) de mayo de 2021, en el efecto SUSPENSIVO, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 323 y s.s. del C.G.P. 
 
 SEGUNDO: REMITIR en medio digital la totalidad del expediente a la corporación en 
cita (inciso 8º del artículo 323 del C.G.P.) y dentro del término de que trata el artículo 324 
ibidem. 
 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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